
 

COMUNICADO DE PRENSA DEL SINDICATO GENERAL DE TRABAJADORES 
EXTREMEÑOS (SGTEX)

SGTEX  ENTREGA EN LA ASAMBLEA  LAS PRIMERAS 2.7OO FIRMAS PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE LA CARRERA PROFESIONAL HORIZONTAL

Seguirá recogiendo firmas entre todos los empleados públicos de la Junta, Diputaciones 
y Ayuntamientos

SGTEX ha  registrado  esta  mañana  ante  todos  los  grupos  parlamentarios  de  la 
asamblea  de  extremadura las  primeras  dos  mil  setecientas  firmas acreditadas  que  ha 
recogido en los primeros 15 días desde que puso en marcha la campaña de recogida de firmas 
entre  empleados públicos del  ámbito  de la  Administración General en todos los centros de 
trabajo dependientes de la Administración Autonómica para exigir  tanto ejecutivo  extremeño 
como al resto de administraciones de nuestra comunidad autónoma el  reconocimiento de los 
distintos niveles de la denominada Carrera Profesional Horizontal para todos los trabajadores 
públicos que tengan derecho a ella en el ámbito de la Administración General, tal y como tienen 
reconocidos ya otros colectivos de empleados públicos, tales como los del ámbito sanitario o el 
personal docente en el área educativa.

Una copia de estas firmas ha sido registrada también en la Consejería de Administración 
pública a la atención del Consejero Pedro Tomás Nevado Batalla.

El  portavoz  de  Administración  del  Grupo  Socialista  ya  ha  manifestado  a  SGTex  su 
intención de llevar  en breve al  pleno esta  iniciativa  en forma de una propuesta  de impulso 
(antigua proposición no de ley)

Este sindicato considera esta campaña un ÉXITO ROTUNDO que está contando desde 
el primer momento con una  gran acogida y apoyo masivo por los empleados públicos de 
administración general.

No  obstante,  SGTEX  continuará  recabando  el  refrendo  de  la  inmensa  mayoría  de 
empleados públicos a esta petitición para hacer llegar un segundo paquete de firmas a todos los 
grupos  Asamblea  de  Extremadura,  para  dar  a  conocer  a  los  representantes  políticos 
extremeños esta situación, que consideramos, sólo una de las situaciones de desigualdad que 
aún hoy persisten entre la Administración General y el resto de sectores administrativos de la 
Comunidac Autóma Extremeña.

Desde el sindicato General de Trabajadores Extremeños queremos hacer un llamamiento 
e  invitamos  al  resto  de  Organizaciones  Sindicales  con  representación  en  el  ámbito  de  la 
administración general autonómica  a que se sumen a esta exigencia que creemos de justicia, 
por tratarse simplemente de dar cumplimiento a la ley y al acuerdo administración-sindicatos.
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